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del concurso se publicarán únicamente en el «Boletín Oficial de
la Provincia de Valencia». Los sucesivos anuncios se publicarán
únicamente en el tablón de edictos de esta Mancomunidad.

Ontinyent, 16 de febrero de 1999.—El Presidente, Vicent More-
no y Montañes.

5892 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 1999, del Ayun-
tamiento de Almonte (Huelva), referente a la convo-
catoria para proveer tres plazas de Cabo de la Policía
Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Huelva» número 30,
de fecha 6 de febrero de 1999, se publicaron íntegramente las
bases generales para cubrir, en propiedad, por el sistema de con-
curso de méritos por promoción interna, tres plazas de Cabo de
la Policía Local, incluidas en la oferta de empleo público de 1998.

Las instancias para tomar parte en las pruebas podrán pre-
sentarse en el Registro General de este Ayuntamiento, en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria se publicarán en
el «Boletín Oficial» de la provincia y en el tablón de edictos de
este Ayuntamiento.

Almonte, 17 de febrero de 1999.—El Alcalde, Franscisco Bella
Galán.

5893 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 1999, del Ayun-
tamiento de Benalúa (Granada), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Ayudante de
Biblioteca, personal laboral.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 278, de fecha 3
de diciembre de 1998, y «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»
número 15, de fecha 4 de febrero de 1999, se publican las bases
íntegras de las pruebas selectivas convocadas por esta Corporación
para cubrir, por el sistema de concurso, una plaza de Ayudante
de Biblioteca, reservada a personal laboral, con carácter indefinido
con jornada a tiempo parcial, vacante en la oferta de empleo públi-
co de esta Corporación, aprobada en fecha 6 de abril de 1998.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado»,

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publi-
carán únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada».

Benalúa, 17 de febrero de 1999.—El Alcalde, Juan Hidalgo
Hernández.

5894 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 1999, del Ayun-
tamiento de Coristanco (A Coruña), referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña» números
279 y 1, de fechas 29 de diciembre de 1998 y 2 de enero de
1999, respectivamente, se publican íntegramente las bases para
la provisión, en propiedad, de las plazas que se relacionan segui-
damente, vacantes en el cuadro de personal funcionario de este
Ayuntamiento y que figuran en la oferta de empleo público del
año 1998.

Personal funcionario

Grupo segundo, artículo 25 de la Ley 30/1984: C.
Clasificación: Escala de Administración General, subescala

Administrativa.
Denominación: Administrativo de Administración General.
Número de vacantes: Una.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.

Grupo segundo, artículo 25 de la Ley 30/1984: D.
Clasificación: Escala de Administración General, subescala

Auxiliar.
Denominación: Auxiliar Administrativo de Administración

General.
Número de vacantes: Una.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.

El plazo de presentación de instancias es de veinte días natu-
rales a partir del siguiente de este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado»,

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
insertarán en el «Boletín Oficial» de la provincia y se publicarán
en el tablón de edictos de la Corporación.

Coristanco, 17 de febrero de 1999.—El Alcalde.

5895 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 1999, del Ayun-
tamiento de Deltebre (Tarragona), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza de Sargento de la
Policía Local.

Publicada la ampliación de la oferta de empleo público corres-
pondiente al año 1998 en el «Boletín Oficial del Estado» número 4,
de fecha 5 de enero de 1999, y aprobadas por el Pleno municipal
las bases que han de regir las pruebas selectivas para cubrir, por
concurso-oposición, por promoción interna, una plaza de Sargento
de Policía Local, dotado con las retribuciones correspondientes
al grupo C, del artículo 25 de la Ley 30/1984 y publicadas las
mismas íntegras en el «Boletín Oficial» de la provincia número 38,
de 16 de febrero de 1999, se abre el plazo de veinte días naturales,
contados a partir del siguiente al que se publique este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado», para que los interesados en
participar en las pruebas de que se trata presenten sus solicitudes
en el Registro General de este Ayuntamiento o en la forma prevista
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincial de
Tarragona» y en el municipio.

Deltebre, 17 de febrero de 1999.—El Alcalde-Presidente, Juan
Bertomeu Bertomeu.

5896 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 1999, del Ayun-
tamiento de Elda (Alicante), referente a la convoca-
toria para proveer varias plazas.

Aprobadas por este Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada
el día 28 de enero de 1999, por el presente, se convocan pruebas
selectivas para la provisión, en propiedad, de las plazas que segui-
damente, con sus características, se relacionan, correspondientes
a la oferta de empleo público del ejercicio de 1997.

Plantilla de funcionarios

Número de plazas: Siete. Escala de Administración General,
subescala Administrativa. Grupo B. Denominación: Administrativo
de Administración General. Sistema de selección: Oposición res-
tringida.

Número de plazas: Una. Escala de Administración Especial,
subescala Técnica. Clase: Técnicos Superiores. Grupo A. Deno-
minación: Técnico Asesor Comercial de Administración General.
Sistema de selección: Concurso-oposición libre.

Número de plazas: Una. Escala de Administración Especial,
subescala de Servicios Especiales, clase Cometidos Especiales.
Grupo B. Denominación: Inspector de actividades calificadas. Sis-
tema de selección: Concurso-oposición libre.

Plantilla de personal laboral

Una de Oficial-Electricista. Oposición libre.
Una de Oficial de instalaciones deportivas. Oposición libre.
Dos de Operario de instalaciones deportivas. Oposición libre.
Un Operario de cementerio. Oposición libre.
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Dos de Oficial de instalaciones deportivas. Concurso-oposición
restringido.

Un Oficial de jardines. Concurso-oposición restringido.
Dos Oficiales de mercados. Concurso-oposición restringido.

Asimismo y correspondientes a la oferta de empleo público
de 1998, se convocan las siguientes

Plantilla de funcionarios

Número de plazas: Cuatro. Escala de Administración General,
subescala Auxiliar. Grupo C. Denominación: Auxiliares de Admi-
nistración General. Sistema de selección: Oposición libre.

Número de plazas: Tres. Escala de Administración Especial,
subescala de Servicios Especiales, clase de Policía Local y sus
Auxiliares. Grupo B. Denominación: Guardias de la Policía Local.
Sistema de selección: Oposición libre.

Número de plazas: Una. Escala de Administración Especial,
subescala de Servicios Especiales, clase de Policía Local y sus
Auxiliares. Grupo B. Denominación: Guardia de la Policía Local.
Sistema de selección: Turno de movilidad.

Las mencionadas plazas están dotadas con el sueldo corres-
pondiente a dicha clasificación, dos pagas extraordinarias y demás
retribuciones y emolumentos que correspondan con arreglo a la
legislación vigente y acuerdos municipales.

Las bases específicas de estas convocatorias han sido publi-
cadas íntegramente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Ali-
cante» número 37, de fecha 15 de febrero de 1999, quedando
expuestas en el tablón de edictos de este Ayuntamiento y las bases
generales que rigen las convocatorias de las pruebas selectivas
para la provisión de plazas de personal funcionario y laboral,
vacantes en las plantillas de este Ayuntamiento, fueron publicadas
en el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante» número 159,
de 14 de julio de 1997, y en el «Diario Oficial de la Generalidad
Valenciana» número 3053, de fecha 8 de agosto de 1997.

El plazo para presentación de instancias es de veinte día natu-
rales, a contar desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los siguientes anuncios que desarrollarán esta convocatoria
se publicarán en el «Boletín Oficial de la Provincia de Alicante»
y en el tablón de edictos de este Ayuntamiento.

Elda, 17 de febrero de 1999.—El Alcalde, Juan Pascual Azorín
Soriano.

5897 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 1999, del Ayun-
tamiento de Quintana de la Serena (Badajoz), refe-
rente a la convocatoria para proveer varias plazas,
personal laboral.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz» número 33,
de fecha 10 de febrero de 1999, se publican íntegramente las
bases de convocatoria para cubrir, por el sistema de concurso-
oposición, una plaza de Maestro albañil, una plaza de Orde-
nanza-consultorio médico, y una plaza de Vigilante de arbitrios,
convocante en la plantilla de personal laboral fijo de este Ayun-
tamiento.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales a contar desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relacionados con la convocatoria se
publicarán únicamente en el citado «Boletín Oficial de la Provincia
de Badajoz», y en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento.

Quintana de la Serena, 17 de febrero de 1999.—El Alcalde,
Juan Manzano Valor.

5898 RESOLUCIÓN de 18 de febrero 1999, del Ayuntamien-
to de Cebreros (Ávila), referente a la convocatoria para
proveer una plaza de Guardia de la Policía Local.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Ávila» número 31,
de 17 de febrero de 1999, aparecen publicadas las bases que

han de regir la convocatoria para la provisión de una plaza de
Policía local, incluida en la oferta de empleo público de 1998.

Las instancias deberán presentarse dentro de los veinte días
naturales siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publi-
carán únicamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Ávila»
y/o en el tablón de edictos de esta Corporación.

Cebreros, 18 de febrero de 1999.—La Alcaldesa, María del
Pilar García González.

UNIVERSIDADES

5899 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 1999, de la Univer-
sidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan
a concurso diversas plazas de Cuerpos Docentes.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgá-
nica 11/1983, de 25 agosto, de Reforma Universitaria; de la
Ley 5/1998, de 3 de agosto, de Creación de la Universidad Poli-
técnica de Cartagena, y del artículo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, que regula los concursos para
la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas de
Cuerpos Docentes de Universidad que se relacionan en el anexo
I de la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes bases:

Primera.—Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
Ley 5/1988, de 3 de agosto, de Creación de la Universidad Poli-
técnica de Cartagena; Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado parcialmente por el Real Decreto 1427/1986,
de 13 de junio; Orden de 28 de diciembre de 1984, y, en lo
no previsto, por la legislación general de funcionarios que le sea
de aplicación.

Segunda.—Para ser admitido al citado concurso los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español o ciudadano de alguno de los demás Estados
miembros de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados
a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados por
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la
libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

Aquellos aspirantes que no ostenten la nacionalidad española
deberán acreditar un conocimiento adecuado del castellano de
la forma que se indica en la base décima de la presente con-
vocatoria.

b) Tener cumplidos los dieciocho años y no haber cumplido
los setenta años de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Administración Pública, ni hallarse inhabilitado
por sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas.

En el caso de los aspirantes que no ostenten la nacionalidad
española, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena
penal que impidan en su Estado el acceso a la función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a un Pro-
fesor de Universidad.

La concurrencia de los requisitos anteriores deberá estar refe-
rida siempre a una fecha comprendida dentro del plazo fijado para
solicitar la participación en el concurso.

Tercera.—Deberán reunir, además, las condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4, apartados 1 ó 2, del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, y en el artículo 37 de la
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
según la categoría de la plaza o clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del título de Doctor, se concursa
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto
en el artículo 4, apartado 1 c), del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, y no se reúnan los requisitos que en el mismo


